RES. 631/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1- 0007459, Ent. N° 555/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con  los servicios de vigilancia privada prestados por la firma N. Frontera SA, en el Liceo de Playa Pascual;

RESULTANDO: 1) que en informe de fecha 30/01/15, se detallan: liceo al cual se destina la contratación, Nº Factura, importe de gastos, empresa contratada y mes del servicio y en el que se expresa que:

1.1) en mérito a la situación de inseguridad, se están cumpliendo en diversos centros educativos dependientes del Consejo de Educación Secundaria, servicios de vigilancia privada;

1.2)  el gasto puede resultar observado por contravenir lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República,  pero igualmente se señala que correspondería autorizar su pago ya que se trata de un servicio ya prestado;

De dicha información surge además  que,  el importe total del gasto  fue  de $10.691,04 y que correspondería su pago;

 2) que la División Hacienda, con fecha 30/10/15, informó que a la fecha existía  disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo 2 “Servicios no Personales”, para atender la erogación de obrados, Inciso 25, Programa 03, Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2015; 

3) que el Consejo de Educación Secundaria, por Resolución de fecha 19/11/15, dispuso autorizar a la División Hacienda a hacer efectivo el importe de $410.691,04 a la empresa Nueva Frontera S.A,  por concepto de pago por los servicios de vigilancia ya prestados en el referido centro educativo, y  por nota del 14/12/15, informó que correspondía remitir las  actuaciones a este Tribunal, ya que la Contadora Delegada ha realizado observaciones por igual concepto en anteriores oportunidades ,y porque se está próximo a alcanzar el límite de la licitación abreviada;
4) que este Tribunal, en Sesión del 05/01/16, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer,  a efectos de que la Administración remitiera todas las contrataciones realizadas con la empresa Nueva Frontera, en los años 2014 y 2015 e informara detalladamente sobre cada una de ellas lo siguiente: monto, plazo, procedimiento de contratación y  dictamen del Tribunal o de la Contadora Delegada en su caso;

5) que la Contadora Delegada, por nota fecha 26/01/16, proporcionó la información solicitada de la cual surge que se han dispuesto una serie de gastos derivados de la contratación de dicha empresa, sin que hubiese procedimiento de contratación que ampare las mismas, y que tanto la Contadora Delegada como este Tribunal han efectuado diversas observaciones a gastos derivados de contrataciones con la referida empresa y con idéntico objeto por las siguientes causales:

5.1) el monto de la contratación superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF;
5.2) no existió procedimiento licitatorio para amparar la contratación, siendo que no se configuró ninguna causal de excepción;        

5.3) la ejecución del gasto se llevó a cabo en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

 Y este Tribunal señalo al Organismo que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la existencia de diversas contrataciones sucesivas con las mismas firmas y con idéntico objeto, es pasible de configurar fraccionamiento artificial del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el monto total de la contratación supera el limite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa, por lo que hubiera correspondido convocar un procedimiento competitivo de contratación;

2) que el gasto se ejecutó en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniendo lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que tal como fuera oportunamente señalado, las sucesivas contrataciones por concepto servicios de seguridad a la empresa Nueva Frontera S.A. implican, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 43  del TOCAF, la configuración de una hipótesis de fraccionamiento irregular del gasto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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